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limo, Sr Director general de Exportación

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenlarios en el expe
dIente promovido por la Empresa «(Motor Ibérica, Sociedad
Anónima'" solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la Importación de diversos pro
ductos slderometalúrgicos y la exportación de vehículos comer
cial «Ebro f-350)) y nAvia·20()(h modelos chasis cabina furgón y
furgón techo alto y s.us versiones, autorizado por Orden de l g de
Junio de 19M4 (<<Boletin OfiCial del Estado~' de 2 de agosto).

Este Ministerio. de acuerdo a lo infotrnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Motor Ibhicá. Sociedad Anonima.». con domiCIlio en
<l\cnida Raimundo Fernández Villa\crse. 43. Madrid. 'J NIF A
nS...004t-:7. en el sentido de:

Primero. -En el apartad() tercen,l, pmductos de rxportaciim.
la denominacjón de los vehículos comerciales será ¡<Ebro Trade
~!\" en lugar de «Ebro F~J50» '! <,Avia 2000» qut' fígurab<t ante-
riormente. .

Segulldo.- Las exportaciones que se ha)-an efc(lUado desde. el
4 de fehrero de 1985. también podran acogerse a los henefíClos
lkl sistema de reposición y d~ devolUl.:ión de derechos derivados
dl' la pl'bente modificación. siempre· que se hay,'a hecho constar
en la licencia de exportaci~'," y en la res1<lnk, documentacÍ(1,n
al!uanl'ra de despacho la refen.'ncla de cstar soliCItada y en tr¡{
mM de re.'iolucíón. Para estas ex.portal.:Íones_ l(lS plalOs para soli
<.:ltar la impor1<lción o devolUCión, respectlv-amente~ comenzarán
a umtarse desde la fecha de puhlicl.l(:lón de l'~,t,l Orden en el
"RuleLin Oficial del L..taJo»

men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.- Las mercancías importadas"en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex·
pnrtahlc<" quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
clón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
na y de devolución de derechos las ex.portaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de noviembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de puhlicación en el «Boletín Oficial del Estado)), podrán
¡¡(.'ogcrse también a los beneficios correspondientes. siempre que
~ hayan hecho constar en la licencia de exportacIón y en la re<;
t<lnte do\:umenta\:ión aduanera de drspadlO Id rcferenóa de estar
en trámite su resolución. Para est;.ls exportaclOm's los pla.los se·
ñalad~)s en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
lecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficlal del Es·
lade})).

Undecimo,-Esta autorización se regirá en todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<«Boletío Oficial del Estado~) número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado) número 282)

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de 'ebrero de 1976
(<«Boletín Oficial del Estado) número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 («Bolet,ín Oficial del EstadO) número 77)

Duodécima.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
l.:ación y desenvolvimiento de la presente autoril.ación

Lo que comunico a V. 1. para su conoClmicntp y efectos
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de febrero de 1985..p, O .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Lo que comunico a V. 1. pard su conocimiento y efectos
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
MádTld, 26 de febrero de 1985.·P. D .. el Director general de

Ex.portaclón. Apolonio Ruíz Ligero.

limo Sr DIrector genera1 de Exportación.

ORDEN d(' 26 de lehrero de 1985 por la qUl' se al//O
ri:a a la jirma' «Industrias Echear:a. Sociedad
AnúninUl>1, el régimen di' tráfico di' Pl'r./('ccionamien·
to activo para la importación de alamhrc dt' an'ro 1
barras calihradas ).-" la exportación er/ en~rasador('\, .

ORDEN di' 26 dR febrero de 1985 por la que Si' mo
d~fica a la firma «Motor Ibérica, ~()cil'dad Anáni
man, el régimen dR tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importaci9n de chapa de acero y la expor
tación de ~'i'hícuJos «Ebro F-275,) y «Ada-J:!50'1.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rejt)amentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «M.otor Ibérica. Sociedad
Anónima»). solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de chapa de acero
y la exportación de vehículos nEbro F·275)~ y «Avia-125(h), auto
rizado por Orden de 14 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial
del Estado~) 5 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y 'propuesto por
la DIrección General de Exportación. ha resuelto;

Pnmero,·-Modificar el régimen de tráftoo de perfeccionamien
to activo a la firma nMotor Ibérica, Sociedad Anóníma~~, con
domicilio en Raimundo Fernández Villaverde. 43. Madrid. v
NlF ¡\-()8·004871. en el sentidó de: •

Pnmero.--En el apartado tercero, productos a exportar. pun
tos L 11 Y 111. la denominación de los vehículos.a exportar será
la de «Ebro Trade 2.0.~ en lugar de «Ebro F-275~~ y (Avia-I250~).

que figuraba anteriormente.
Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el

4 de febrero de 1985 también J)O(irán acogerse a los beneficios
del sistema de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones. los plazos para soli
citar la importación o' devolución, respectivamente, comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado»,

Tercero.·-Se mantienen los restantes extremos de la Orden de
14 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado'l 5 de 0(:

tuhre), que ahora se modifica,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa «dndustrias Echearza. Socie
dad Anónima)~. sohcilando el ré~;imen de tráfico dc.perfecClona
mienlO activo para la importaeion de alambre de acero y harra"
calibradas y la exportaeion de engrasadores.

Este Mínisterio, de acuerdo a lo informado y propueSIO rOl'
la DireCCIón General de Exportagión. ha resuelto:

Primero.-5e aut-oriza el régimen de tráfico dt' perfeCCiona·
mientCl activo a la firma (dndustrias Echearza, Sociedad Anóni
ma». con domicilio en Zubibarri. 10. Vitoria, y NIf-' ¡\~OI006146

Segundo,-Las mercancías a importar son:
f Alambres de acero aleado de fácil mecamzaclón, calidad

f--21Iy,F-212 de sección exagonal de 7 a 13 milímetro>; (ambos
mcluslve), de distancia entre caras. de la posición est¡.¡distlca
7")..7615

., Barras calibradas de acero aleado. de la misma calidad)
sC':~lc'n. que ht mercancía número 1 de más de 1~ haslJ n mili-

Tercero,-Se mantienen -en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden de 18 de junio de 1984 (¡~8oletín Oficial del
Estad()\) 2 de agosto), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
DIOS ~uarde a V, I. muchos años.
Madnd, 26 de febrero de 1985.-~P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

llm~' Sr Director general de Exportación.

7088

7087

ORDEN tU' 26 de fehrero de /YX5 /u'r /u qw' !I'C mo
di{iw a la firma «Molor lhéri;'(l, 5,'oáedad Anáni
niaN, l'1 réKimen di' Irúll(,o dt' perlácionamienlO a('/i
l'(J para la importad/m de di~'efsOS productos .fiidero
metalúrgicos y la exportación d(' Vl'hímlos comercial
«Ehro F-350J; r «Ario-]()(}()>J modelos chasis cahina
¡ilrx/m y./ilrgán lecho alJo .r SIl\' I'enior/C.I
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